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Funza Cundinamarca., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PAGO POR CONSIGNACIÓN – PRESTACIONES SOCIALES –2021-

00050-01 

 

TRABAJADOR: CÉSAR DANIEL ARIZA MALAGON  

EMPLEADOR CONSIGNANTE: PLANTA CRISTALES LTDA   

 

Ha ingresado el presente pago por consignación al despacho, informando el 

secretario del juzgado que, a pesar de haber sido requerido el Juzgado 41 

Laboral del Circuito de Bogotá para que realice la conversión a favor de este 

estado judicial de los dineros puestos a disposición – presuntamente – de 

esa sede judicial por parte del empleador PLANTA CRISTALES LTDA, esta 

autoridad ha sido renuente a ello. 

Pues bien, atendiendo lo anterior, es del caso REQUERIR a dicha autoridad 

para que proceda a efectuar la conversión de dichos dineros para proceder 

con su entrega.  

Secretaría proceda a librar y tramitar los oficios correspondientes, y déjese 

constancia de ello en la carpeta virtual de este asunto.   

C U M P L A S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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